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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 11001400305520190033400 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero 

Demandante: Banco Davivienda S.A.  

Demandados: Donar Cortes SAS y Donar Evelio Cortes Devia.   

 

 

Se agrega y se pone en conocimiento de la parte actora la respuesta 

proveniente de la Secretaría Distrital de Movilidad, la que se hace en los 

siguientes términos:  
 

 
Ahora, previamente a ordenar la aprehensión del vehículo automotor se 

requiere a la actora para que informe la dirección del parqueadero o lugar al 

que debe ser conducido el automotor al momento de su captura.   Lo anterior, 

como quiera que no se encuentran habilitados y/o autorizados parqueaderos 

por el Consejo Superior de la Judicatura para los vehículos que son objeto 

inmovilización. 
 

 

NOTIFÍQUESE (), 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

SP  
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